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VEINTITRES (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

En la fecha se ha recibido, proveniente de la Secretaría de la Sala Civil – 

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta el expediente 

contentivo del asunto de la referencia, verificándose que la sustanciadora, 

a través de auto del 26 de mayo de 2021 ordenó la devolución a este 

juzgado tras estimar que el reparto no era adecuado por la causal de 

conocimiento previo. 

 

En ese orden, se obedecerá lo resuelto por el superior, disponiendo que por 

secretaría se sortee de la manera ordinaria. 

 

De otra parte, en vista del plazo avanzado desde aquel proveído, hasta la 

presente, campeando más de 15 meses hasta cuando la Secretaría de la 

Sala Civil – Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta 

remitió el legajo a este juzgado, sin que haya un justificación aparente a 

ello1, se ordenará compulsar copias de esta causa con destino a la 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL MAGDALENA para que, si a 

bien lo considera, inicie las investigaciones correspondientes frente a los 

empleados de aquella dependencia por las faltas disciplinarias a que haya 

lugar de imputar. 

 

En consecuencia, se: 

RESUELVE 

 

1. OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Civil – Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta en auto del 26 de mayo 

de 2021. En consecuencia, ORDÉNESE a la secretaría de este juzgado sortear 

la apelación de sentencia de manera inmediata, acudiendo al método 

ordinario. 

 

2. COMPULSAR COPIAS de esta causa, con destino a la COMISIÓN 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL MAGDALENA para que, si a bien lo 

considera, inicie las investigaciones correspondientes frente a los empleados 

de Secretaría de la Sala Civil – Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Santa Marta por las faltas disciplinarias en que hayan incurrido por la 

mora advertida en remitir el legajo de esta causa verbal. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

   

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

Juez 

 
 

                                                 
1 Máxime cuando según la trazabilidad del correo electrónico. Fue remitido en la misma data de emisión del auto 

hacia la secretaría de esa Corporación. 
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